
]-I nrrados ta en este 2022. creemos que

H sigue sinilevarsc a cabo una planilicación
IJ c,i-pl.t, v dc l-ururo ,rbr. t prorccción
de la salud. Los políticos insisten en una visión
a corto plzzct, que se ccntra en las actuaciones
asistenciales. En consecuencia, no se valoran
suficie¡temente las actividades de prevención
en salud púbüca, sanidad ambiental y bienestar
animal que aportamos los veterinarios. Somos
eslabones básicos e imprescindibles pata el
desarrollo del enfoque "One flealtht' (Una
Sola Salud). Sin embargo, se nos trata como una
profesión sanitaria de segunda. Pero no
decaeremos. Seguiremos insistiendo en 1a

creación de una "Agcncia One Health", con un
enfoque más amplio, en la que la profesión
veterinaria sea ptotagonista esencial.

Un año más estamos por la defensa de
los detechos de los empleados públicos
vetetinarios. La de Ley de Función Pública de
ámbito estatal no puede demorarsc por más
tiempo, pues es la preza ciave para desarrollar el
Estatuto Básico del Empleado Público, a

efectos de modernizat la Administr¿ción
Gencral del Estado. La equiparación de los
sueldos en las distintas Administraciones,
incluyendo los niveles, así como una asi¡yración
justa y transpalente de la productividad, son
viejas deudas con los veterinarios funcionarios
que seguimos reivindicado. También creemos
urgente el desarrollo cfcct.ivo de la carrera
profcsional horizontal y el fomento de la
moviüdad, aplicándose el principio de reciprocidad
entre las distintas administraciones; además, los
concursos de traslados tienen que ser más
frecuentes v sin restdcciones, en los que se

oferten todas las plazas übres v presupuestadas. Y,
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por supuesto, en los que puedan participat
todos 1os Cuetpos y Escalas del Estado.
Además, las comisiones de servicio Lienen que
ser excepcionales v hay que procurar, cuanto
antes, una reducción de la temporalidad. La
promesa de muchos gobiernos, en el sentido de

unificar los cuerpos funcionariales, también los
de los veterinarios, ha quedado en el olvido, lo
cual es un ettor. En el caso de la veterinaria, han
de unificarse todos en un Cuerpo de
Veterinarios del Estado, que incluya a todos
los veterinarios que trabajen pa:.^ la
Administración General del Estado.

El teletrabajo ha de ser ejercido por
cualquier empleado público, sin discriminaciones,
siempre que su realización sea posible, debiendo
denegarse pot motivos justificados, nunca de
fotma a*¡itraria. En lo que afecta a nue stra

profesión, hay veterinarios destinados en
departamentos del Nlinisterio de Sanidad que
ejercen funciones de mero control documental.
Dicho control, en nuestro parecer, no exige la
ptesencia física en e1 puesto de trabajo. Sin
embargo, en la Instrucción emitida por el
Ministetio de sanidad de fecha 20 de ma1.o de
2020, sobte el plan de desescalada de las

medidas adoptadas por el CO\4D, se indica que
los controles documentales tendrían que
hacerse de forma presencial. Entendemos que
ello no es razonable, máxime ante la sucesión de
oleadas y cepas del virus que desaconsejan la
exposición en los centtos de trabajo. Insistimos
cn que el teletrabaio debe aplicarse con criterios
razonablcs y objetivos, para evitzr situaciones
discriminatorias 1i en muchos casos, absurdas.
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LOS VETERINARIOS SOru ESENCIALES EN LA POLíTICA
sANtrARtA ONE HEALTH (UNA SOLA SALUD)

J-\ ntrados ) a en estc 2022, crecmos que

F, ,igr" sin llevarse a cabo una planificación

completa y de futuro sobte la protección

dc la salud. Los políticos insisten en una visión

a corto plazo, que se centra en las actuaciones

asistenciales. En consecuencia, no se valoran

suficientemente las actividades de prevención

en salud púbüca, sanidad ambiental y bienestar

animal que aportamos los veterinarios. Somos

eslabones básicos e imprescindibles para el

desarrollo del enfoque "One Health" Qna Sola

Salud). Sin embargo, se nos trata como una

ptofesión sanitaria de segunda. Pero no

decaeremos. Seguiremos insistiendo en la
creación de una "Agencia One Health", con un

enfoque más amplio, en la que la profesión

veteriraria sea ptotagonista esencial.

LA APROBACION DE LA LEY DE FUNCIÓN PÚBLICA
ESTATAL, NECESARIA Y IIRGENTE PARA LA PROTECCIÓN
DE LA SALUD GLOBAL
T T n año más estamos por la defensa dc los

| | d..".ho. de los empleados públicos\-/
veterinarios. De una vez por todas ha de

vet la hz la Ley de Función Pública de ámbito

estatal, para que desarrolle el Estatuto Básico

del Empleado Público a efectos de modetnizar

la Administración General del Estado. La

eqüparación de ios sueldos en las distintas

Administraciones, incluyendo los niveles, así

como ufla asignación justa y transparente de la

ptoductividad, son viejas deudas con los

veterinarios funcionarios que seguimos

reivindicado. También creemos urgente el

desartollo efectivo de la carrera profesional

horizontal y el fomento de Ia movilidad,

apücándose el principio de reciprocidad entre

las administraciones, con concursos de

traslados más frecuentes l sin restricciones, en

los que se oferten todas las plazas libres y
presupucstadas. Y, por supuesto, en los que

puedan participar todos los Cuerpos y Escalas

del E,stado. Además, las comisiones de servicio

tienen que ser excepcionales v hay que procurar,

cuanto antes, una reducción de la temporaüdad.

Y tienen que cumpürse la promesa de muchos

gobiernos, cn el sentido de unificar 1os cucrpos

funcionatiales veterinarios, creando un único

Cuerpo de Vetednatios del E,stado, que incluya

a todos los veterinatios que ttabajen para la

Administración General del Estado.

EL TELETRABAJO, LA MEJOR OPCIÓN PARA LOS FUNCIONARIOS
VETERINARIOS CON LABORES DE CONTROL DOCUMENTAL

T-f I teletrabaio ha de ser ejercido porL
I rr cralqoicr cmpleado público, sin

discriminaciones, siempre que sea

posible su realtzación, debiendo denegarse por
motivos justificados, nunca de forma arbitraria.

En lo que afecta. a nuestta profesión, hay

vetednarios destinados en departamentos del

Ministcrio de Sanidad que ejetcen funciones de

mero control documental, el cual, en nuestro

parecer, no exige la presencia física en el puesto
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de trabajo. Sin embargo, en la Insttucción

emitida por e1 Ministerio de sanidad de fecht 20

de ma1'o de 2020, sobte el plan de desescalada

de las medidas adoptadas pot el COVID, se

indica que los controles documentales tendrían

que hacetse de forma presencial. Entendemos

que ello no es razonable, máxime ante la

sucesión de cepas del ürus que no aconsejan la

exposición en los centros de trabajo. Insistimos

en quc cl telctrabajo debe apLrcarse con critcrios

razonables y objetivos, para evitar situacioncs

discriminatorias 1., en muchos casos, absutdas.

EL ''CONCURSILLO" EXCLUSIVO PARA EL CUEBPO
NACIONALVETERINARIO, ENJUICIADO DE NUEVO A SOLICITUD
DEL SINDICATO COMISIOÍI,ES OBBEBAS

T-\ n fecha 2 de diciembre de 2021, el Tribunall¡
l-1 . Suoe.ior dc lusticra de \ladrid haI'

desestimado el tecurso de la Federación de

Servicios de la Ciudadanía de Comisiones

Obreras, interpuesto frente al Anuncio de 12 junio

de 2019 del Ministerio de Agricultura, relativo a

puestos pata su cobettuta provisional pot

funcionarios del Cuerpo Nacional Veterinario con

destino en las Delegaciones y Subdelegaciones del

Gobierno, previo a la incotpotación de

funcionarios de nuevo ingreso, una vez finakzado

el proceso selectivo convocado por Resolución de

22 de feL¡rero de 2018. La sentencia se sustenta en

otra anterior de junio dcl mismo año, de la que ,va

informamos, y que actualmente se encuentra

pendiente de estudio en el Ttibunal Supremo. La

Sala del Superior de Madrid reiteta el argumento

de que la potestad de autoorganización del

Gobierno le faculta para dicha ptovisión, ditigida

solo al Cuerpo Nacional Veterinario. También

rcchaza Ia alegación de Comisiones Obreras, en el

sentido de que el llamado concursillo r'-ulneró la

negociación colectiva.

LA ASOCIACñru rc PDE A LA MINISTRA DE SANIDAD
LA CONVOCATORIA DE PLAZAS AL CUERPO DE VETERINARIOS
TITULARES

l--t I presidente de la Asocración le ha rcmitido
t__J

_f) una carra a la ministra de Sanidad, doña

Caroüna Darias, al objeto de que en Ia

Oferta Pública de Empleo para el año 2022, e\

Nfinisterio de Sanídad proponga plazas pzra el

Cuerpo de Veterinarios Titulates, al igual que las

propone para el Cuerpo de Nfédicos Titulares y

para el Cuerpo de Farmacéuticos Tituiares. Es

evidente que las plazas veterinarias dependientes

del Ministerio de Sanidad han de ofettarse a los

Cucrpos veterinarios de dicho Ministerio de

Sanidad, sin que pueden ser ttasvasadas al Cuerpo

Nacional Veterinario, dependiente del Ministerio

de Agricultuta. La, czrta de nuestro ptesidente,

publicada casi íntegtamente por varios medios y

corporaciones, ha tenido gran tepetcusión.

Esperamos que el Gobierno rectifique y en la

Ofena Pública de Empleo de este año incluya,

finalmente, plazas del Cuerpo de Veterinarios

Titulares.
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Seguros para cubrir 1o que más importa.
PresentamosAma Vida, [a nueva Bama de seguros de Un se8uro devida flexibteyde amplia cobertura
vida creada porA.M.A-, [¿ rnutua de los profes¡onates que g¿rantiza ta estabil.¡dad económica
sanitarios, para ase8urar La tranquitidad de las famitias y e[ patrimonio de su fam¡tia en et caso de que
de nuestros san¡tarios y garantiza r una protección a usted no pueda hacerl,o.
ñedida acorde con l¿s circunstanr¡as de su profesión.

Nueuos sgBuros dc Wda


